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1 El proponente puede utilizar otro formato, siempre y cuando se respeten los apartados y requerimientos 
que se solicitan en el formato original. 
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http://www.registros19862.cl/
http://www.fondos.gob.cl/
http://homer.sii.cl/
https://www.registros19862.cl/


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
3 La cantidad final de beneficiarios por región podría variar en función de las postulaciones recibidas. 
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4 De acuerdo a lo indicado en el Artículo 15 de las presentes bases, el proponente deberá presentar una propuesta de 
presupuesto considerando la cifra total de $23.760.000. Para cada ítem, se deberá respetar el máximo indicado en las 
presentes bases. La distribución presupuestaria asociada a la implementación de los proyectos de incidencia se realizará 

utilizando el Anexo K. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.concesiones.cl/peajesporticos/Paginas/valores.aspx
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5 INJUV posee mayor información. 

https://support.citizenlab.co/en/articles/4155778-how-do-i-set-up-an-online-workshop
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6 Valor U.F. $29.092, al 21 de enero de 2021. 
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7 En el caso que sea necesario adquirir alguna plataforma digital, que tenga directa relación con el proyecto, 
dicha compra se puede realizar a través de alguna empresa que emita factura autorizada por el SII. La 
entidad beneficiaria no puede comprar directamente con tarjeta de crédito estos servicios. 
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8 Descripción de la modificación solicitada 
9 Señalar la o las modificaciones que se solicitan, según lo establecido en el convenio entre INJUV y la entidad 
ejecutora, detallando las fechas nuevas de las originalmente programadas. Si la organización detalla más de 
una solicitud de modificación, favor separar las modificaciones y llenar los campos correspondientes. 
 Coherente con carta/mail enviado por entidad ejecutora, documento debe adjuntarse a este anexo. 
11 Se debe indicar manifiestamente si se afectan los objetivos. 
12 La contraparte técnica de INJUV debe entregar explícitamente su parecer respecto a la modificación, 
teniendo especial cuidado con que esta esté apegada a lo señalado en las bases especiales del concurso. 
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13 Considera montos máximos por ítem de gasto para operación del ejecutor, y no los proyectos de 
incidencia juvenil a implementar. 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
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